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En la fecha de hoy 18 de abril de 2023, ingresa el presente proceso al Despacho del señor 

Juez vencido el término de la sustentación de la alzada contra la sentencia proferida el 23 

de febrero de 2023 y, solicitud de medida cautelar en el cuaderno de medidas cautelares. 

Para que sirva proveer. 

 
 

Carlos Alberto Jiménez Angulo 

Secretario ad-hoc 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2019 00496 00 

 

Como quiera que el apelante no dio cumplimiento a lo ordenado en la 

audiencia llevada a cabo el 23 de febrero de 2023, sea esto, haber 

presentado reparos concretos en contra del fallo de instancia, téngase en 

cuenta que la intervención realizada oralmente ante este juzgado resulta 

insuficiente, pues dentro de sus alegatos no se enrostra ningún reproche 

puntual contra la decisión, el Despacho DECLARA DESIERTA la alzada 

interpuesta por el apoderado judicial del extremo demandante contra la 

sentencia proferida en dicha calenda.  

 

Así entonces, por Secretaría, elabórese la liquidación de costas allí 

ordenada y, en su oportunidad, remítase el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

Notifíquese (2), 

  
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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